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Juzgado Décimo Civil Municipal 

Villavicencio-Meta 
 
 

Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Radicado No. 50001 4003 009 2023 00336 00 

Proceso: Pertenencia  

Demandante: Floralba Yara Macana  

Demandado: Sociedad Fiduciaria Cooperativa de Colombia 
FIDUBANCOOP   

Decisión Avoca conocimiento e inadmite demanda 

Interlocutorio 121 

 
Mediante Acuerdo PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura, dispuso la creación de los Juzgados 
010 y 011 Civiles Municipales en Villavicencio. En aplicación de las 

reglas dispuestas en el antedicho acuerdo el Consejo Seccional de la 
Judicatura del Meta profirió el ACUERDO No. CSJMEA23-190 del 23 de 

agosto de 2023, por el cual se estableció la redistribución de procesos 
a cargo de los Juzgados Civiles Municipales ya existentes; así las cosas, 

dispuso que se repartiera y remitiera a los Juzgados Décimo y Once 
Civil Municipal de Villavicencio un promedio de 1110 asuntos, de la 

siguiente forma:  
 

 
 

Por consiguiente, la suscrita Juez Décimo Civil Municipal de 
Villavicencio, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º. Del 

ACUERDO No. CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, procede a 

avocar conocimiento de las presentes diligencias remitidas 
virtualmente a esta oficina.  

 
Ahora, este despacho debe garantizar la publicidad de las decisiones 

que se tomen en el marco de los procesos remitidos, así como el 
derecho defensa de las partes e intervinientes, para tales efectos, se 

establece que todas las actuaciones judiciales serán cargadas y 
comunicadas a través del Sistema para la Gestión de Procesos 
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Judiciales - Justicia XXI Web (TYBA), a través del cual las partes 
deberán realizar el seguimiento ingresando los datos del proceso en el 

siguiente enlace: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/

Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta.  
 

 

Por último, es menester precisar que todas las actuaciones judiciales 
seguirán siendo visibles a través del micrositio del juzgado 

décimo en la página de la Rama Judicial, al cual podrán acceder a 
través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-
de-villavicencio, donde los usuarios podrán acceder a los estados 

electrónicos y a las respectivas providencias.  
  

Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 90, se 
INADMITE la presente demanda ejecutiva, a fin de que el organismo 

actor subsane las siguientes falencias: 
 

a) Adecue el poder aportado, puesto que los números de 
identificación de quien confiere el mandato y de quien lo acepta 

no guardan relación con los datos citados en la demanda. 

b) Aporte el plano del bien inmueble que indica en el acápite de 
pruebas y anexos. 

c) Aporte el certificado especial expedido por el registrador de 
instrumentos públicos, donde se verifique las personas que 

fungen como titulares de derechos reales sujetos a registro del 
bien objeto que pretende usucapir, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 5 del artículo 375 del Código General del 
Proceso, expedido con una antelación no mayor a un (1) mes. 

d) Aporte un certificado de existencia y representación de la 
sociedad demandada completo y actualizado, expedido con una 

antelación no mayor a un (1) mes. De conformidad con el inciso 
segundo del artículo 85 del CGP. 

 
Así mismo, con el fin de identificar si existen más personas con 

derechos reales sobre el bien objeto de litigio, se le solicita allegue el 

certificado de libertad y tradición del bien inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 230-80822, con una antelación no 

mayor a un (1) mes; puesto que, el allegado al plenario data del 15 de 
septiembre de 2021.  

 
Asimismo, se requiere al demandante para que aporte el avalúo 

catastral del bien objeto de pertenencia, debidamente actualizado, 
expedido por la autoridad competente para el efecto, a fin de 

determinar la competencia del presente proceso, según lo dispone el 
ordinal 3° del artículo 26 del Código General del Proceso.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 

Villavicencio,  
 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
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RESUELVE 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de las diligencias descritas en la 
parte motiva de este auto y continuar el trámite pertinente. 

 
SEGUNDO: DISPONER que todas las actuaciones judiciales emitidas 

en el marco del proceso de referencia, con posterioridad a esta 

providencia, serán cargadas y comunicadas únicamente a través 
Sistema para la Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI Web 

(TYBA), a través del cual las partes deberán realizar el seguimiento 
ingresando los datos del proceso en el siguiente enlace: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/
Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta; sin perjuicio de lo 

cual todas las actuaciones judiciales seguirán siendo visibles a través 
del micrositio del juzgado décimo en la página de la Rama Judicial, 

donde los usuarios podrán acceder a los estados electrónicos y a las 
respectivas providencias.  

 
TERCERO:  TERCERO: INADMITIR la presente demanda de 

pertenencia, a fin de que el actor subsane las falencias anotadas en la 
parte motiva de esta providencia en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo. 

 
CUARTO: CONCEDER el termino de cinco (5) días, contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto para que se corrijan 
los defectos señalados en precedencia, so pea de rechazo del libelo 

gestor.  
 

Preséntese la demanda en escrito integrado con las subsanaciones aquí 

advertidas. La documentación que contenga la subsanación deberá ser 

remitida únicamente al correo electrónico 

j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
LAURA LISETH RUIZ GONZALEZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Laura Liseth Ruiz Gonzalez

Juez

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
mailto:j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 010

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e19c10e3a51c31a0070676b2909471051573c5956a32b66655d9c3dcdce7843

Documento generado en 29/09/2023 04:52:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 29 No. 33b-79. Plaza de Banderas. Palacio de Justicia. Of. 111 Torre A. Villavicencio - Meta. 
Correo electrónico: j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Juzgado Décimo Civil Municipal 

Villavicencio- Meta 

 

Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO N° 50001-40-03-009-2023-00406-00 

PROCESOS DECLARATIVO SOCIEDAD DE HECHO COMERCIAL 

DEMANDANTE LUIS ANGEL VELEZ LOPEZ y MARLENY VELEZ LOPEZ 

DEMANDADO  GLADYS FANDIÑO GRISALES 

DECISIÓN AVOCAR CONOCIMIENTO DE PROCESO REMITIDO EN 

VIRTUD DEL ACUERDO NO. CSJMEA23-190 DEL 23 
DE AGOSTO DE 2023 E INADMITE DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO NO.71 

 
Mediante Acuerdo PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura, dispuso la creación de los Juzgados 010 y 011 
Civiles Municipales en Villavicencio. En aplicación de las reglas dispuestas 

en el antedicho acuerdo el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta 
profirió el ACUERDO No. CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, por el 

cual se estableció la redistribución de procesos a cargo de los Juzgados 

Civiles Municipales ya existentes; así las cosas, dispuso que se repartiera 
y remitiera a los Juzgados Décimo y Once Civil Municipal de Villavicencio 

un promedio de 1110 asuntos, de la siguiente forma:    

    

  

  

Por consiguiente, la suscrita Juez Décimo Civil Municipal de Villavicencio, 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º. Del ACUERDO No. 

CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, procede a avocar 
conocimiento de las presentes diligencias remitidas virtualmente a esta 

oficina.    

    

Ahora, este despacho debe garantizar la publicidad de las decisiones que 
se tomen en el marco de los procesos remitidos, así como el derecho 

defensa de las partes e intervinientes, para tales efectos, se establece 
que todas las actuaciones judiciales serán cargadas y comunicadas a 

través del Sistema para la Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI 
Web (TYBA), a través del cual las partes deberán realizar el seguimiento 

ingresando los datos del proceso en el siguiente enlace: 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ci
udadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta .    

    
En tal sentido, es menester precisar que todas las actuaciones judiciales 

seguirán siendo visibles a través del micrositio del juzgado décimo 
en la página de la Rama Judicial, al cual podrán acceder a través del 

siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-
civil-municipal-de-villavicencio, donde los usuarios podrán acceder a los 

estados electrónicos y a las respectivas providencias   

   

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 
Código General del Proceso – C.G.P., en armonía con la Ley 2213 de 2022, 

una vez estudiada la presente demanda se evidencian las siguientes 

falencias que deben ser subsanadas, so pena de rechazo:  

 

a) Informará la forma como obtuvo el correo electrónico de la 

demandada GLADYS FANDIÑO GRISALES y allegará las evidencias 
correspondientes, según el inciso 2° del artículo 8 de la ley 2213 

de 2022. 
 

Asimismo, se evidencia del estudio del paginario que el certificado de 

libertad y tradición del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 230-34246 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Villavicencio data del 24 de agosto de 2020, dificultando 

corroborar la situación jurídica actual del bien, por lo que se requiere al 

demandante aportan un certificado actualizado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 

Villavicencio,  
 

RESUELVE:  

   

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de las diligencias descritas en la parte 

motiva de este auto y continuar el trámite pertinente.    

    

SEGUNDO: DISPONER que todas las actuaciones judiciales emitidas en 
el marco del proceso de referencia, con posterioridad a esta providencia, 

serán cargadas y comunicadas únicamente a través Sistema para la 
Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI Web (TYBA), a través 

del cual las partes deberán realizar el seguimiento ingresando los datos 
del proceso en el siguiente enlace: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ci
udadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta; sin perjuicio de lo cual 

todas las actuaciones judiciales seguirán siendo visibles a través del 
micrositio del juzgado décimo en la página de la Rama Judicial, donde 

los usuarios podrán acceder a los estados electrónicos y a las respectivas 
providencias.    

 

TERCERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por LUIS 

ANGEL VELEZ LOPEZ y MARLENY VELEZ LOPEZ en contra de 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
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GLADYS FANDIÑO GRISALES, por las razones expuestas en la parte 
motivas de esta providencia. 

 
CUARTO: CONCEDER el termino de cinco (5) días, contados a partir del 

día siguiente a la notificación del presente auto para que se corrijan los 
defectos señalados en precedencia, so pea de rechazo del libelo gestor. 

 
QUINTO: RECONOCER personería judicial al abogado ANTONIO JOSE 

HATAY AGUIRRE identificado con la tarjeta profesional No. 76.008 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en los términos del poder 

conferido. 
 

SEXTO: REQUERIR a la parte para que allegue el certificado de libertad 

y tradición del bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 230-34246 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Villavicencio con una antelación no mayor a un (1) mes; 
puesto que, el allegado al plenario data del 24 de agosto de 2020 (no es 

causal de rechazo de la demanda).   
 

Preséntese la demanda en escrito integrado con las subsanaciones aquí 

advertidas. La documentación que contenga la subsanación deberá ser 

remitida únicamente al correo electrónico 

j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA LISETH RUIZ GONZALEZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Laura Liseth Ruiz Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Juzgado Décimo Civil Municipal 
Villavicencio- Meta 

 

Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante Acuerdo PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura, dispuso la creación de los Juzgados 010 y 

011 Civiles Municipales en Villavicencio. En aplicación de las reglas 
dispuestas en el antedicho acuerdo el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta profirió el ACUERDO No. CSJMEA23-190 del 23 de 
agosto de 2023, por el cual se estableció la redistribución de procesos 

a cargo de los Juzgados Civiles Municipales ya existentes; así las cosas, 
dispuso que se repartiera y remitiera a los Juzgados Décimo y Once 

Civil Municipal de Villavicencio un promedio de 1110 asuntos, de la 
siguiente forma:  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
Por consiguiente, la suscrita Juez Décimo Civil Municipal de 

Villavicencio, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º. Del 
ACUERDO No. CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, procede a 

avocar conocimiento de las presentes diligencias remitidas 
virtualmente a esta oficina.  

  
Ahora, este despacho debe garantizar la publicidad de las decisiones 

que se tomen en el marco de los procesos remitidos, así como el 

derecho defensa de las partes e intervinientes, para tales efectos, se 
establece que todas las actuaciones judiciales serán cargadas y 

comunicadas a través del Sistema para la Gestión de Procesos 
Judiciales - Justicia XXI Web (TYBA), a través del cual las partes 

deberán realizar el seguimiento ingresando los datos del proceso en el 
siguiente enlace: 

RADICADO N° 50001-40-03-009-2023-00407-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE MORELIA II 

DEMANDADA  INVERSIONES BEGORY S.A.S. 

DECISIÓN AVOCA CONOCIMIENTO DE PROCESO REMITIDO EN 

VIRTUD DEL ACUERDO NO. CSJMEA23-190 DEL 23 DE 

AGOSTO DE 2023 E INADMITE DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 126 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/
Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta .  

  
Por último, es menester precisar que todas las actuaciones judiciales 

seguirán siendo visibles a través del micrositio del juzgado 
décimo en la página de la Rama Judicial, al cual podrán acceder a 

través del siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-

villavicencio, donde los usuarios podrán acceder a los estados 
electrónicos y a las respectivas providencias 

 
De otra parte, una vez estudiada la demanda ejecutiva en cuestión, de 

conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso – 

C.G.P. y los especiales de los cánones 422 y subsiguientes ibídem, no 
se avizora el cumplimiento del lleno de los requisitos allí dispuestos, 

dado que las pretensiones no son claras y precisas puesto que no se 
indica la fecha exacta de vencimiento de cada una de las obligaciones 

cuya ejecución se persigue, por lo que se procederá a inadmitir la 
demanda a fin de que el organismo actor subsane la falencia anotada, 

para lo cual contará con un término de 5 días. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal De 
Villavicencio,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento de las diligencias descritas en la 

parte motiva de este auto y continuar el trámite pertinente.   

 
SEGUNDO: DISPONER que todas las actuaciones judiciales emitidas 

en el marco del proceso de referencia, con posterioridad a esta 
providencia, serán cargadas y comunicadas únicamente a través 

Sistema para la Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI 
Web (TYBA), a través del cual las partes deberán realizar el 

seguimiento ingresando los datos del proceso en el siguiente enlace: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/

Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta; sin perjuicio de lo cual 
todas las actuaciones judiciales seguirán siendo visibles a través del 

micrositio del juzgado décimo en la página de la Rama Judicial, 
donde los usuarios podrán acceder a los estados electrónicos y a las 

respectivas providencias.  
 

TERCERO: Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la presente demanda ejecutiva, a 
fin de que el organismo actor subsane la siguiente falencia: 

 
• Modificará las pretensiones indicando la fecha exacta de 

vencimiento de cada una de las obligaciones cuya ejecución se 
persigue.  

 
CUARTO: CONCEDER el termino de cinco (5) días, contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto para que se corrijan 
los defectos señalados en precedencia, so pea de rechazo del libelo 

gestor.  

mailto:j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
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Preséntese la demanda en escrito integrado con las subsanaciones aquí 

advertidas. La documentación que contenga la subsanación deberá ser 
remitida únicamente al correo electrónico 

j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

QUINTO: RECONOCER personería judicial al abogado MIGUEL 
ÁNGEL RODAS SÁNCHEZ portador de la tarjeta profesional número 

No. 359.336 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LAURA LISETH RUIZ GONZALEZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Laura Liseth Ruiz Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Décimo Civil Municipal 

Villavicencio- Meta 

 

Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

RADICADO N° 50001-40-03-009-2023-00408-00 

PROCESOS EJECUTIVO 

DEMANDANTE PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 

DEMANDADO  OMAR ESCOBAR ESCOBAR 

DECISIÓN AVOCAR CONOCIMIENTO DE PROCESO REMITIDO EN 
VIRTUD DEL ACUERDO NO. CSJMEA23-190 DEL 23 DE 

AGOSTO DE 2023 E INADMITE DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO NO.122 

 

Mediante Acuerdo PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022, el Consejo 
Superior de la Judicatura, dispuso la creación de los Juzgados 010 y 011 

Civiles Municipales en Villavicencio. En aplicación de las reglas dispuestas 
en el antedicho acuerdo el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta 

profirió el ACUERDO No. CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, por el 
cual se estableció la redistribución de procesos a cargo de los Juzgados 

Civiles Municipales ya existentes; así las cosas, dispuso que se repartiera 
y remitiera a los Juzgados Décimo y Once Civil Municipal de Villavicencio 

un promedio de 1110 asuntos, de la siguiente forma:    

    

   

Por consiguiente, la suscrita Juez Décimo Civil Municipal de Villavicencio, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º. Del ACUERDO No. 

CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, procede a avocar 
conocimiento de las presentes diligencias remitidas virtualmente a esta 

oficina.    

    

Ahora, este despacho debe garantizar la publicidad de las decisiones que 
se tomen en el marco de los procesos remitidos, así como el derecho 

defensa de las partes e intervinientes, para tales efectos, se establece 
que todas las actuaciones judiciales serán cargadas y comunicadas a 

través del Sistema para la Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI 
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Web (TYBA), a través del cual las partes deberán realizar el seguimiento 

ingresando los datos del proceso en el siguiente enlace: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ci

udadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta .    

    

En tal sentido, es menester precisar que todas las actuaciones judiciales 
seguirán siendo visibles a través del micrositio del juzgado décimo 

en la página de la Rama Judicial, al cual podrán acceder a través del 

siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-
civil-municipal-de-villavicencio, donde los usuarios podrán acceder a los 

estados electrónicos y a las respectivas providencias   

   

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en los artículos 90 y 74 
del Código General del Proceso – C.G.P., en armonía con la Ley 2213 de 

2022, una vez estudiada la presente demanda se evidencian las siguientes 
falencias que deben ser subsanadas, so pena de rechazo:  

 
a) Allegara el certificado de existencia y representación de las 

siguientes personas jurídicas:  
a. PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S 

b. ESQUIVEL & TRIANA SOLUCIONES LEGALES SAS 

c. BANCO BBVA 

Para efectos de acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5 de la Ley 

2213 de 2022. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Villavicencio,  
 

RESUELVE:  

   

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de las diligencias descritas en la parte 

motiva de este auto y continuar el trámite pertinente.    

    

SEGUNDO: DISPONER que todas las actuaciones judiciales emitidas en 
el marco del proceso de referencia, con posterioridad a esta providencia, 

serán cargadas y comunicadas únicamente a través Sistema para la 

Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI Web (TYBA), a través 
del cual las partes deberán realizar el seguimiento ingresando los datos 

del proceso en el siguiente enlace: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ci

udadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta; sin perjuicio de lo cual 
todas las actuaciones judiciales seguirán siendo visibles a través del 

micrositio del juzgado décimo en la página de la Rama Judicial, donde 
los usuarios podrán acceder a los estados electrónicos y a las respectivas 

providencias.    

 

TERCERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por PRA 
GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. en contra de OMAR ESCOBAR 

ESCOBAR, por las razones expuestas en la parte motivas de esta 
providencia. 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
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CUARTO: CONCEDER el termino de cinco (5) días, contados a partir del 

día siguiente a la notificación del presente auto para que se corrijan los 
defectos señalados en precedencia, so pea de rechazo del libelo gestor.  

 

Preséntese la demanda en escrito integrado con las subsanaciones aquí 

advertidas. La documentación que contenga la subsanación deberá ser 

remitida únicamente al correo electrónico 

j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA LISETH RUIZ GONZALEZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Laura Liseth Ruiz Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b965b352c9cf079ec638a3a629aefe95411f663498762f005275a76c2d121e2

Documento generado en 29/09/2023 04:52:45 PM
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Juzgado Décimo Civil Municipal 
Villavicencio- Meta 

   
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO N° 50001-40-03-009-2023-00409-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE HOME GLOBAL S.A.S 

DEMANDADO  MARIA CRISTINA CRUZADO JIMENEZ 

DECISIÓN AVOCAR CONOCIMIENTO DE PROCESO REMITIDO EN 

VIRTUD DEL ACUERDO NO. CSJMEA23-190 DEL 23 DE 
AGOSTO DE 2023 Y LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

AUTO INTERLOCUTORIO NO.120 

 
Mediante Acuerdo PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura, dispuso la creación de los Juzgados 010 y 011 
Civiles Municipales en Villavicencio. En aplicación de las reglas dispuestas 

en el antedicho acuerdo el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta 
profirió el ACUERDO No. CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, por el 

cual se estableció la redistribución de procesos a cargo de los Juzgados 

Civiles Municipales ya existentes; así las cosas, dispuso que se repartiera 
y remitiera a los Juzgados Décimo y Once Civil Municipal de Villavicencio 

un promedio de 1110 asuntos, de la siguiente forma:      
      

   

 

Por consiguiente, la suscrita Juez Décimo Civil Municipal de Villavicencio, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º. Del ACUERDO No. 

CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, procede a avocar 
conocimiento de las presentes diligencias remitidas virtualmente a esta 

oficina.      
      

Ahora, este despacho debe garantizar la publicidad de las decisiones que 
se tomen en el marco de los procesos remitidos, así como el derecho 

defensa de las partes e intervinientes, para tales efectos, se establece 

que todas las actuaciones judiciales serán cargadas y comunicadas a 
través del Sistema para la Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI 

Web (TYBA), a través del cual las partes deberán realizar el seguimiento 
ingresando los datos del proceso en el siguiente enlace: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ci
udadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta .      

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
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Por último, es menester precisar que todas las actuaciones judiciales 
seguirán siendo visibles a través del micrositio del juzgado décimo 

en la página de la Rama Judicial, al cual podrán acceder a través del 
siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-

civil-municipal-de-villavicencio, donde los usuarios podrán acceder a los 
estados electrónicos y a las respectivas providencias     

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva reúne los 
requisitos generales del artículo 82 del Código General del Proceso y los 

especiales de los cánones 422 y siguientes ibidem, así como los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto el título aportado como 

base de recaudo contiene una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 

Villavicencio,  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento de las diligencias descritas en la parte 
motiva de este auto y continuar el trámite pertinente.      

      
SEGUNDO: DISPONER que todas las actuaciones judiciales emitidas en 

el marco del proceso de referencia, con posterioridad a esta providencia, 
serán cargadas y comunicadas únicamente a través Sistema para la 

Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI Web (TYBA), a través 
del cual las partes deberán realizar el seguimiento ingresando los datos 

del proceso en el siguiente enlace: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ci

udadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta; sin perjuicio de lo cual 

todas las actuaciones judiciales seguirán siendo visibles a través del 
micrositio del juzgado décimo en la página de la Rama Judicial, donde 

los usuarios podrán acceder a los estados electrónicos y a las respectivas 
providencias.      

 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de HOME 

GLOBAL S.A.S. en contra de MARIA CRISTINA CRUZADO JIMENEZ, 
con ocasión de las obligaciones incorporadas en el pagaré No. 1 de la 

siguiente manera:   

   

1. Por la suma de UN MILLON CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($1’125.000) de capital causado y adeudado, 

discriminado en las siguientes cuotas: 
 

 
Cuota Vencimiento Capital 

No. 1: 15/09/2022 $ 125.000,00 

No. 2: 15/10/2022 $ 125.000,00 

No. 3: 15/11/2022 $ 125.000,00 

No. 4: 15/12/2022 $ 125.000,00 

No. 5: 15/01/2023 $ 125.000,00 

No. 6: 15/02/2023 $ 125.000,00 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
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No. 7: 15/03/2023 $ 125.000,00 

No. 8: 15/04/2023 $ 125.000,00 

No. 9: 15/05/2023 $ 125.000,00 

 

2. Por concepto de los INTERESES MORATORIOS SOBRE CADA 

UNA DE LAS CUOTAS CAUSADAS Y ADEUDADAS, liquidados a la 
tasa máxima sin exceder el límite legal permitido y certificado por la 

Superfinanciera de Colombia desde la fecha de vencimiento de cada 
cuota hasta que se cancele el total de la obligación.  

 
3. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($2’250.000) correspondientes al 
capital acelerado. 

 

4. Por concepto de los INTERESES MORATORIOS SOBRE EL 

CAPITAL ACELERADO, liquidados a la tasa máxima sin exceder el 
límite legal permitido y certificado por la Superfinanciera de Colombia 

desde el 15 de junio de 2023 hasta que se cancele el total de la 
obligación. 

 

5. Por la suma de QUINIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($506.250) por 
concepto de lo que en el titulo se denominó “honorarios, costos y 

gastos adeudados”. Así como los intereses moratorios sobre el 
concepto “honorarios, costos y gastos adeudados”, liquidados a la tasa 

máxima sin exceder el límite legal permitido y certificado por la 
Superfinanciera de Colombia desde la presentación de la demanda 

hasta que se cancele el total de la obligación. 
 

CUARTO: Respecto de la solicitud de condena en costas al ejecutado, 
habrá que denegarse como pretensión ya que es una consecuencia legal 

procesal que se estudiará posteriormente.   

  

QUINTO: IMPRIMIR el trámite para los procesos ejecutivos dispuesto 
en los artículos 422, 430 y 431 del Código General del Proceso.   

   

SEXTO: NOTIFICAR a la parte demandada de la presente providencia 
en la forma prevista en los artículos 291 y siguientes del Código General 

del Proceso en armonía con la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones.   

  

La notificación personal realizada a través de los canales digitales 
dispuestos para tal fin se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los términos empezarán 
a correr a partir del día siguiente que de esta se haga.  

   

SÉPTIMO: Advertir que, al momento de pronunciarse sobre la eventual 

fase probatoria, si a ella hay lugar, se adoptarán las medidas en torno a 
la exhibición del pagaré en original aportado como base de recaudo, a 

petición del ejecutado o de manera oficiosa por el despacho si se estima 

indispensable. 
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OCTAVO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que los 
demandados posean en cuentas corrientes y/o ahorros, además de los 

CDT´S y demás títulos valores y ejecutivos las siguientes entidades 
financieras: NEQUI, DAVIPLATA, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BBVA, 

BANCO DE OCCIDENTE, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO ITAÚ, GNB 
SUDAMERIS, BANCO AGRARIO, BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO AV VILLAS, BANCO UNIÓN, BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA, 

BANCO PICHINCHA, BANCO W, BANCO FINANDINA, BANCAMÍA, BANCO 
CREDIFINANCIERA, BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, BANCOLDEX. 

 
Líbrense los respectivos oficios con destino a dichas entidades, para que 

tomen nota de dicha medida, haciéndoles saber que la misma se limita a 
la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL 

($5’821.000), los que deberá dejar a disposición de este juzgado en la 
cuenta de depósitos judiciales número 500012041010, del Banco Agrario 

de Colombia, so pena de responder por dicho valor, artículo 593 del 
Código General del Proceso.     

 
NOVENO: RECONOCER personería jurídica a HENRY LEONARDO 

RODRÍGUEZ SUAREZ, con Tarjeta profesional No. 357.178 del C.S. de 
la J., para actuar en los términos del poder conferido.  

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA LISETH RUIZ GONZALEZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Laura Liseth Ruiz Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2501b62e25a0df9158808a68a39f2e0ba23a54b9b540b414c5ef1e705de34ef8
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Juzgado Décimo Civil Municipal 

Villavicencio- Meta 

   
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO N° 50001-40-03-009-2023-00411-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCIEN S.A. 

DEMANDADO  HUBERTH GIRALDO TAMAYO 

DECISIÓN AVOCAR CONOCIMIENTO DE PROCESO 
REMITIDO EN VIRTUD DEL ACUERDO NO. 

CSJMEA23-190 DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 
Y LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

AUTO INTERLOCUTORIO NO.130 

 
Mediante Acuerdo PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura, dispuso la creación de los Juzgados 010 y 011 
Civiles Municipales en Villavicencio. En aplicación de las reglas dispuestas 

en el antedicho acuerdo el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta 
profirió el ACUERDO No. CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, por el 

cual se estableció la redistribución de procesos a cargo de los Juzgados 

Civiles Municipales ya existentes; así las cosas, dispuso que se repartiera 
y remitiera a los Juzgados Décimo y Once Civil Municipal de Villavicencio 

un promedio de 1110 asuntos, de la siguiente forma:      
      

    

Por consiguiente, la suscrita Juez Décimo Civil Municipal de Villavicencio, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º. Del ACUERDO No. 

CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, procede a avocar 
conocimiento de las presentes diligencias remitidas virtualmente a esta 

oficina.      
      

Ahora, este despacho debe garantizar la publicidad de las decisiones que 
se tomen en el marco de los procesos remitidos, así como el derecho 

defensa de las partes e intervinientes, para tales efectos, se establece 

que todas las actuaciones judiciales serán cargadas y comunicadas a 



Radicación n° 50001-40-03-009-2023-00411-00 

 
Carrera 29 No. 33b-79. Plaza de Banderas. Palacio de Justicia. Of. 111 Torre A. Villavicencio - Meta. 

Correo electrónico: j10cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

través del Sistema para la Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI 

Web (TYBA), a través del cual las partes deberán realizar el seguimiento 
ingresando los datos del proceso en el siguiente enlace: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ci
udadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta .      

      
Por último, es menester precisar que todas las actuaciones judiciales 

seguirán siendo visibles a través del micrositio del juzgado décimo 

en la página de la Rama Judicial, al cual podrán acceder a través del 
siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-

civil-municipal-de-villavicencio, donde los usuarios podrán acceder a los 
estados electrónicos y a las respectivas providencias     

 
Por otro lado, teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva reúne los 

requisitos generales del artículo 82 del Código General del Proceso y los 
especiales de los cánones 422 y siguientes ibidem, así como los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto el título aportado como 
base de recaudo contiene una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Villavicencio,  

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de las diligencias descritas en la parte 
motiva de este auto y continuar el trámite pertinente.      

      
SEGUNDO: DISPONER que todas las actuaciones judiciales emitidas en 

el marco del proceso de referencia, con posterioridad a esta providencia, 
serán cargadas y comunicadas únicamente a través Sistema para la 

Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI Web (TYBA), a través 
del cual las partes deberán realizar el seguimiento ingresando los datos 

del proceso en el siguiente enlace: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ci

udadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta; sin perjuicio de lo cual 
todas las actuaciones judiciales seguirán siendo visibles a través del 

micrositio del juzgado décimo en la página de la Rama Judicial, donde 

los usuarios podrán acceder a los estados electrónicos y a las respectivas 
providencias.      

 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCIEN 

S.A. en contra de HUBERTH GIRALDO TAMAYO, con ocasión de las 
obligaciones incorporadas en el titulo valor Pagare No. 13789129, de la 

siguiente manera:   
   

1. Por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($5’950.984) por concepto de capital contenidos en el 
titulo valor aportado, discriminado en las siguientes cuotas: 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
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2. Por concepto de los INTERESES MORATORIOS sobre el capital, 

liquidados a la tasa máxima sin exceder el límite legal permitido y 
certificado por la Superfinanciera de Colombia desde el 17 de enero de 

2023 hasta que se cancele el total de la obligación.  
 

CUARTO: Respecto de la solicitud de condena en costas al ejecutado, 
habrá que denegarse como pretensión ya que es una consecuencia legal 

procesal que se estudiará posteriormente.   

  
QUINTO: IMPRIMIR el trámite para los procesos ejecutivos dispuesto 

en los artículos 422, 430 y 431 del Código General del Proceso.   
   

SEXTO: NOTIFICAR a la parte demandada de la presente providencia 
en la forma prevista en los artículos 291 y siguientes del Código General 

del Proceso en armonía con la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones.   
  

La notificación personal realizada a través de los canales digitales 
dispuestos para tal fin se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los términos empezarán 
a correr a partir del día siguiente que de esta se haga.  

   

SÉPTIMO: Advertir que, al momento de pronunciarse sobre la eventual 
fase probatoria, si a ella hay lugar, se adoptarán las medidas en torno a 

la exhibición del pagaré en original aportado como base de recaudo, a 
petición del ejecutado o de manera oficiosa por el despacho si se estima 

indispensable. 
 

OCTAVO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que los 
demandados posean en cuentas corrientes y/o ahorros, además de los 

CDT´S y demás títulos valores y ejecutivos las siguientes entidades 
financieras: Bancolombia, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

DE BOGOTA, BANCO ITAU, BANCO AV VILLLAS, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK, BANCO FALABELLA, BANOC 

PICHINCHA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, BANCAMIA, BANCO CREDIFINANCIERA. 

 

Líbrense los respectivos oficios con destino a dichas entidades, para que 
tomen nota de dicha medida, haciéndoles saber que la misma se limita a 

la suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($8’920.000), los que deberá dejar a disposición 

de este juzgado en la cuenta de depósitos judiciales número 
500012041010, del Banco Agrario de Colombia, so pena de responder por 

dicho valor, artículo 593 del Código General del Proceso.  
 

NOVENA: Previo a pronunciarse sobre el decreto de la medida cautelar 
de embargo salarial, se REQUIERE a la parte gestora para que informe 

la dirección de notificación electrónica de quien fue enunciado como 
empleador del demandado. 
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DÉCIMO: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo 

Motocicleta marca YAMAHA identificada con placas LHD83C de propiedad 
del demandado HUBERTH GIRALDO TAMAYO identificada con C.C. No. 

1.113.036.441.  
 

Ofíciese, al Instituto de Tránsito y Transporte del Municipio de Acacias 
Meta, para que proceda a registrar la medida y a expedir a costa de la 

parte demandante el certificado respectivo, en la forma y términos del 

art. 593 núm. 1 del C.G.P.  
 

Una vez se registre la anterior medida se resolverá lo pertinente con el 
secuestro de la misma. 

 
UNDÉCIMO: RECONOCER personería jurídica a EVA GISELLE 

MORENO GIRALDO, con Tarjeta profesional No. 362.757 del C.S. de la 
J., para actuar en los términos del poder conferido.  

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA LISETH RUIZ GONZALEZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Laura Liseth Ruiz Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Décimo Civil Municipal 
Villavicencio- Meta 

   
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO N° 50001-40-03-009-2023-00412-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AV VILLAS  

DEMANDADO  SANTIAGO ROYER ANDERSON 

DECISIÓN AVOCAR CONOCIMIENTO DE PROCESO REMITIDO EN 

VIRTUD DEL ACUERDO NO. CSJMEA23-190 DEL 23 
DE AGOSTO DE 2023 Y LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO 

AUTO INTERLOCUTORIO NO.128 

 

Mediante Acuerdo PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022, el Consejo 
Superior de la Judicatura, dispuso la creación de los Juzgados 010 y 011 

Civiles Municipales en Villavicencio. En aplicación de las reglas dispuestas 
en el antedicho acuerdo el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta 

profirió el ACUERDO No. CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, por el 
cual se estableció la redistribución de procesos a cargo de los Juzgados 

Civiles Municipales ya existentes; así las cosas, dispuso que se repartiera 
y remitiera a los Juzgados Décimo y Once Civil Municipal de Villavicencio 

un promedio de 1110 asuntos, de la siguiente forma:      
      

   

Por consiguiente, la suscrita Juez Décimo Civil Municipal de Villavicencio, 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º. Del ACUERDO No. 
CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, procede a avocar 

conocimiento de las presentes diligencias remitidas virtualmente a esta 

oficina.      
      

Ahora, este despacho debe garantizar la publicidad de las decisiones que 
se tomen en el marco de los procesos remitidos, así como el derecho 

defensa de las partes e intervinientes, para tales efectos, se establece 
que todas las actuaciones judiciales serán cargadas y comunicadas a 

través del Sistema para la Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI 
Web (TYBA), a través del cual las partes deberán realizar el seguimiento 

ingresando los datos del proceso en el siguiente enlace: 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ci

udadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta .      

      

Por último, es menester precisar que todas las actuaciones judiciales 
seguirán siendo visibles a través del micrositio del juzgado décimo 

en la página de la Rama Judicial, al cual podrán acceder a través del 
siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-

civil-municipal-de-villavicencio, donde los usuarios podrán acceder a los 

estados electrónicos y a las respectivas providencias     

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva reúne los 
requisitos generales del artículo 82 del Código General del Proceso y los 

especiales de los cánones 422 y siguientes ibidem, así como los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto el título aportado como 

base de recaudo contiene una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 

Villavicencio,  
  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento de las diligencias descritas en la parte 

motiva de este auto y continuar el trámite pertinente.      
      

SEGUNDO: DISPONER que todas las actuaciones judiciales emitidas en 
el marco del proceso de referencia, con posterioridad a esta providencia, 

serán cargadas y comunicadas únicamente a través Sistema para la 
Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI Web (TYBA), a través 

del cual las partes deberán realizar el seguimiento ingresando los datos 

del proceso en el siguiente enlace: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ci

udadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta; sin perjuicio de lo cual 
todas las actuaciones judiciales seguirán siendo visibles a través del 

micrositio del juzgado décimo en la página de la Rama Judicial, donde 
los usuarios podrán acceder a los estados electrónicos y a las respectivas 

providencias.      
 

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO AV 
VILLAS en contra de SANTIAGO ROYER ANDERSON con ocasión de las 

obligaciones incorporadas en el titulo valor incorporado, compuesto por 
la cláusula penal contenida en el PAGARE No. 5235773003496344, de la 

siguiente manera:   

   

1. Por la suma de VEINTE MILLONES UN MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($20’001.000) por concepto de capital contenidos en el 
titulo valor aportado. 

 
2. Por concepto de los INTERESES MORATORIOS sobre el capital, 

liquidados a la tasa máxima sin exceder el límite legal permitido y 
certificado por la Superfinanciera de Colombia desde la presentación 

de la demanda hasta que se cancele el total de la obligación.  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
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CUARTO: Respecto de la solicitud de condena en costas al ejecutado, 
habrá que denegarse como pretensión ya que es una consecuencia legal 

procesal que se estudiará posteriormente.   

  

QUINTO: IMPRIMIR el trámite para los procesos ejecutivos dispuesto 
en los artículos 422, 430 y 431 del Código General del Proceso.   

   

SEXTO: NOTIFICAR a la parte demandada de la presente providencia 
en la forma prevista en los artículos 291 y siguientes del Código General 

del Proceso en armonía con la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones.   

  

La notificación personal realizada a través de los canales digitales 
dispuestos para tal fin se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los términos empezarán 
a correr a partir del día siguiente que de esta se haga.  

   

SÉPTIMO: Advertir que, al momento de pronunciarse sobre la eventual 

fase probatoria, si a ella hay lugar, se adoptarán las medidas en torno a 
la exhibición del pagaré en original aportado como base de recaudo, a 

petición del ejecutado o de manera oficiosa por el despacho si se estima 

indispensable. 
 

OCTAVO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que los 
demandados posean en cuentas corrientes y/o ahorros, además de los 

CDT´S y demás títulos valores y ejecutivos las siguientes entidades 
financieras: BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO POPULAR, BANCOMPARTIR, 
BANCOLOMBIA, CITYBANK, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO BBVA, 

BANCO ITAU, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AV VILLAS, BANCAMIA, 
BANCO W, BANCOOMEVA, BANCO FINANDINA, BANCO FALABELLA, 

BANCO PICHINCHA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
 

Líbrense los respectivos oficios con destino a dichas entidades, para que 
tomen nota de dicha medida, haciéndoles saber que la misma se limita a 

la suma de TREINTA Y UN MILLONES UN MIL QUINIENTOS PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($30’001.500), los que deberá dejar a 
disposición de este juzgado en la cuenta de depósitos judiciales número 

500012041010, del Banco Agrario de Colombia, so pena de responder por 
dicho valor, artículo 593 del Código General del Proceso.  

 
NOVENO: RECONOCER personería jurídica a MANUEL ENRIQUE 

TORRES CAMACHO, con Tarjeta profesional No. 2378.813 del C.S. de la 
J., para actuar en los términos del poder conferido.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA LISETH RUIZ GONZALEZ 

JUEZ 



Firmado Por:

Laura Liseth Ruiz Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Villavicencio - Meta
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Juzgado Décimo Civil Municipal 
Villavicencio- Meta 

 
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado N° 50001-40-03-009-2023-00413-00 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante INVERSIONES HCF S.A.S. 

Demandado  YEIMI PAOLA CHACON REY 

Decisión AVOCAR CONOCIMIENTO DE PROCESO 

REMITIDO EN VIRTUD DEL ACUERDO NO. 
CSJMEA23-190 DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 

Y LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Auto Interlocutorio No.131 

 

Mediante Acuerdo PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022, el Consejo 
Superior de la Judicatura, dispuso la creación de los Juzgados 010 y 011 

Civiles Municipales en Villavicencio. En aplicación de las reglas dispuestas 
en el antedicho acuerdo el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta 

profirió el ACUERDO No. CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, por el 
cual se estableció la redistribución de procesos a cargo de los Juzgados 

Civiles Municipales ya existentes; así las cosas, dispuso que se repartiera 
y remitiera a los Juzgados Décimo y Once Civil Municipal de Villavicencio 

un promedio de 1110 asuntos, de la siguiente forma:     

     

   

Por consiguiente, la suscrita Juez Décimo Civil Municipal de Villavicencio, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º. Del ACUERDO No. 

CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 2023, procede a avocar 

conocimiento de las presentes diligencias remitidas virtualmente a esta 
oficina.     

     
Ahora, este despacho debe garantizar la publicidad de las decisiones que 

se tomen en el marco de los procesos remitidos, así como el derecho 
defensa de las partes e intervinientes, para tales efectos, se establece 

que todas las actuaciones judiciales serán cargadas y comunicadas a 
través del Sistema para la Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI 
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Web (TYBA), a través del cual las partes deberán realizar el seguimiento 

ingresando los datos del proceso en el siguiente enlace: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ci

udadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta .     

     

Por último, es menester precisar que todas las actuaciones judiciales 
seguirán siendo visibles a través del micrositio del juzgado décimo 

en la página de la Rama Judicial, al cual podrán acceder a través del 

siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-
civil-municipal-de-villavicencio, donde los usuarios podrán acceder a los 

estados electrónicos y a las respectivas providencias    

  

Por otro lado, teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva reúne los 
requisitos generales del artículo 82 del Código General del Proceso y los 

especiales de los cánones 422 y siguientes ibidem, así como los artículos 
621 y 671 del Código de Comercio, por cuanto el título aportado como 

base de recaudo contiene una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Villavicencio,  

   
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento de las diligencias descritas en la parte 

motiva de este auto y continuar el trámite pertinente.     
     

SEGUNDO: DISPONER que todas las actuaciones judiciales emitidas en 
el marco del proceso de referencia, con posterioridad a esta providencia, 

serán cargadas y comunicadas únicamente a través Sistema para la 

Gestión de Procesos Judiciales - Justicia XXI Web (TYBA), a través 
del cual las partes deberán realizar el seguimiento ingresando los datos 

del proceso en el siguiente enlace: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ci

udadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta; sin perjuicio de lo cual 
todas las actuaciones judiciales seguirán siendo visibles a través del 

micrositio del juzgado décimo en la página de la Rama Judicial, donde 
los usuarios podrán acceder a los estados electrónicos y a las respectivas 

providencias.     
 

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 
INVERSIONES HCF S.A.S. en contra de YEIMI PAOLA CHACON REY, 

con ocasión de las obligaciones incorporadas en las siguientes letras de 
cambio, así: 

 

 
1. Letra de Cambio No. 9420 

a. Por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($382.850) por concepto de capital adeudado. 
b. Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde 

el 16 de Julio de 2020 y hasta que se verifique el pago total 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-villavicencio
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta
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de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

2. Letra de Cambio No. 6621 
a. Por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($382.850) por concepto de capital adeudado. 

b. Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde 

el 16 de agosto de 2020 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3. Letra de Cambio No. 8021 
a. Por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($382.850) por concepto de capital adeudado. 

b. Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde 
el 16 de septiembre de 2020 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
4. Letra de Cambio No. 9421 

a. Por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($382.850) por concepto de capital adeudado. 

b. Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde 
el 16 de octubre de 2020 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
5. Letra de Cambio No. 6614 

a. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($353.000) por concepto de 

capital adeudado. 
b. Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde 

el 16 de noviembre de 2020 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
6. Letra de Cambio No. 8014 

a. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($353.000) por concepto de 

capital adeudado. 
b. Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde 

el 16 de diciembre de 2020 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

7. Letra de Cambio No. 9414 
a. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($353.000) por concepto de 
capital adeudado. 
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b. Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde 

el 16 de enero de 2021 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

8. Letra de Cambio No. 6615 
a. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($353.000) por concepto de 

capital adeudado. 
b. Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde 

el 16 de febrero de 2021 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

9. Letra de Cambio No. 8015 
a. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($353.000) por concepto de 
capital adeudado. 

b. Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde 
el 16 de marzo de 2021 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

10. Letra de Cambio No. 9415 
a. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($353.000) por concepto de 
capital adeudado. 

b. Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde 
el 16 de abril de 2021 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
11. Letra de Cambio No. 6616 

a. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($353.000) por concepto de 

capital adeudado. 
b. Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde 

el 16 de mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
12. Letra de Cambio No. 8016 

a. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($353.000) por concepto de 

capital adeudado. 
b. Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde 

el 16 de junio de 2021y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

13. Letra de Cambio No. 9416 
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a. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($353.000) por concepto de 
capital adeudado. 

b. Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde 
el 16 de julio de 2021 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

14. Letra de Cambio No. 6617 
a. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($353.000) por concepto de 
capital adeudado. 

b. Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde 
el 16 de agosto de 2021 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
15. Letra de Cambio No. 8017 

a. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($353.000) por concepto de 

capital adeudado. 
b. Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde 

el 16 de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
16. Letra de Cambio No. 9417 

a. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($353.000) por concepto de 

capital adeudado. 
b. Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde 

el 16 de octubre de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

17. Letra de Cambio No. 0781 
a. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($353.000) por concepto de 

capital adeudado. 
b. Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde 

el 16 de noviembre de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

18. Letra de Cambio No. 1781 
a. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($353.000) por concepto de 
capital adeudado. 

b. Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde 
el 16 de diciembre de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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19. Letra de Cambio No. 2781 
a. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($353.000) por concepto de 
capital adeudado. 

b. Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde 
el 16 de enero de 2022 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

20. Letra de Cambio No. 2782 
a. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($353.000) por concepto de 
capital adeudado. 

b. Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde 
el 16 de febrero de 2022 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
CUARTO: Respecto de la solicitud de condena en costas al ejecutado, 

habrá que denegarse como pretensión ya que es una consecuencia legal 
procesal que se estudiará posteriormente. 

 

QUINTO: IMPRIMIR el trámite para los procesos ejecutivos dispuesto 
en los artículos 422, 430 y 431 del Código General del Proceso.  

  
SEXTO: NOTIFICAR a la parte demandada de la presente providencia 

en la forma prevista en los artículos 291 y siguientes del Código General 
del Proceso en armonía con la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días 
para proponer excepciones.  

 
La notificación personal realizada a través de los canales digitales 

dispuestos para tal fin se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los términos empezarán 

a correr a partir del día siguiente que de esta se haga. 
  

SÉPTIMO: Advertir que, al momento de pronunciarse sobre la eventual 

fase probatoria, si a ella hay lugar, se adoptarán las medidas en torno a 
la exhibición del pagaré en original aportado como base de recaudo, a 

petición del ejecutado o de manera oficiosa por el despacho si se estima 
indispensable.  

 
OCTAVO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la 

demandada YEIMI PAOLA CHACON REY posea en cuentas corrientes y/o 
ahorros, además de los CDT´S y demás títulos valores y ejecutivos las 

siguientes entidades: BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO, BANCO 

BCSC, BANCO DAVIVIENDA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 
COLPATRIA, BANCO AV VILLAS, BANCO ITAU, BANCO COGENTE, 

BANCOMPARTIR, BANCOOMEVA, SCOTIABANK, BANCO PICHINCHA, 
BANCO FALABELLA, BANCO W BANCAMIA, NEQUI, DAVIPLATA, 
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COOPERATIVA COORINOQUIA, TUYA S.A, FUNDACIÓN MUNDO MUJER, 

FACREDIT, COOTREGUA, COOPTECHO, COOPERATIVA COORINOQUIA, 
FECEDA. 

 

Líbrense los respectivos oficios con destino a dichas entidades, para que 

tomen nota de dicha medida, haciéndoles saber que la misma se limita a 

la suma de DIEZ MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($ 10’700.000), los que deberá dejar a disposición de este 

juzgado en la cuenta de depósitos judiciales número 500012041010, del 

Banco Agrario de Colombia, so pena de responder por dicho valor, artículo 

593 del Código General del Proceso.  

 

NOVENO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo 
Motocicleta marca SUZUKI identificada con placas RWK-67E, denunciada 

como de propiedad de la demandada YEIMI PAOLA CHACON REY 
identificada con C.C. No. 1.072.394.426.   

  

Ofíciese, al Secretaria de Tránsito y Transporte del Municipio de Guamal 

Meta, para que proceda a registrar la medida y a expedir a costa de la 
parte demandante el certificado respectivo, en la forma y términos del 

art. 593 núm. 1 del C.G.P.   

  

Una vez se registre la anterior medida se resolverá lo pertinente con el 

secuestro de la misma. 

 

DÉCIMO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del 

establecimiento de comercio denominado “ANTOJITOS DEL LLANO”, 

ubicado en la dirección CALLE 15 NRO. 14-57 BARRIO LA CUNCIA e 

identificado con matrícula mercantil No. 345159, el cual fue denunciado 

como de propiedad de la demanda. 

 

Para tales efectos ofíciese a la Cámara de Comercio de Villavicencio para 

que proceda con el registro correspondiente. 

 

Una vez se registre la anterior medida se resolverá lo pertinente con el 

secuestro de la misma. 

 

DÉCIMO PRIMERO: RECONOCER personería al abogado VALERIA 

GARAVITO FARFAN, portador de la tarjeta profesional número 337.426 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: ATENDER la autorización especial realizada a 

JULIAN CAMILO SÁNCHEZ CAMPOS, identificada C.C. 1.006.820.482, 

en los términos requeridos en el libelo introductorio. 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA LISETH RUIZ GONZALEZ 

JUEZ 
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Juzgado Décimo Civil Municipal 

Villavicencio- Meta 
 

Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO N° 50001-40-03-010-2023-00058-00 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO  LUZ ESTELLA TORRES SANCHEZ 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y DECRETA 

MEDIDA CAUTELAR  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 124 

 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda ejecutiva reúne los 

requisitos generales del artículo 82 del Código General del Proceso, y 

del título acompañado a ella se evidencia una obligación clara expresa 

y exigible de conformidad con los cánones 422 y siguientes ibidem, y 

que además satisface lo establecido en los artículos 2.28.2.1.1 y 

2.28.2.1.2 del decreto 2555 de 2010, el Juzgado Décimo Civil 

Municipal de Villavicencio,   
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del banco 

DAVIVIENDA S.A y en contra de LUZ ESTELLA TORRES SANCHEZ 

de las siguientes sumas de dinero: 

  

a. VEINTITRES MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE 

($23.167.563), por concepto de capital adeudado en el contrato 

de leasing financiero No. 001-03-0001014057, más los intereses 

comerciales de mora desde el 28 de marzo de 2023 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

b. Por los demás cánones de arrendamiento que se causen en lo 

sucesivo con ocasión del contrato de leasing financiero No. 001-03-

0001014057. 

 

SEGUNDO: Respecto de la solicitud de condena en costas al ejecutado, 

habrá que denegarse como pretensión ya que es una consecuencia legal 

procesal que se estudiará posteriormente.   

 

TERCERO: IMPRIMIR el trámite para los procesos ejecutivos 

dispuesto en los artículos 422, 430 y 431 del Código General del 

Proceso.  

 

CUARTO: NOTIFICAR a la parte demandada de la presente 

providencia en la forma prevista en los artículos 291 y siguientes del 

Código General del Proceso advirtiéndole que cuenta con el término de 
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cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para proponer 

excepciones.  

 

 

QUINTO: ADVERTIR que, el titulo aducido en la demanda debe 

mantenerse en su integridad (material y jurídica) mientras haga parte 

de este proceso, ya que, al momento de pronunciarse sobre la eventual 

fase probatoria, si a ella hay lugar, se adoptarán las medidas en torno 

a la exhibición del mismo en original aportado como base de recaudo, 

a petición del ejecutado o de manera oficiosa por el despacho, si se 

estima indispensable.  

 

SEXTO: DECRETAR Se decrete el embargo y retención de los dineros 

que la demandada posea en las cuentas de ahorro, corrientes o CDT’s, 
en los siguientes bancos: BANCOLOMBIA, AV-VILLAS, OCCIDENTE, 

BOGOTA, POPULAR, COLPATRIA, DAVIVIENDA, ITAU, CAJA SOCIAL, 

BBVA, BANCO AGRARIO. 

 

Líbrense los respectivos oficios con destino a dichas entidades, para 
que tomen nota de dicha medida, haciéndoles saber que la misma se 

limita a la suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTISÉIS PESOS ($46’335.126), los 

que deberá dejar a disposición de este juzgado en la cuenta de 
depósitos judiciales número 500012041010, del Banco Agrario de 

Colombia, so pena de responder por dicho valor, artículo 593 del Código 
General del Proceso.    

 

SEPTIMO: RECONOCER, personería judicial a DIEGO FERNANDO 

ROA TAMAYO identificado con cédula de ciudadanía núm. 80.110.979, 

representación de BANCO DAVIVIENDA S.A, persona jurídica 

legalmente constituida, identificada con Nit. No. 860.034.313-7. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LAURA LISETH RUIZ GONZALEZ 

JUEZ 
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Laura Liseth Ruiz Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Villavicencio - Meta
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